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COMPENDIO 

 

Con el objetivo de analizar la aplicación de medidas cautelares para evitar la 

distracción de bienes de la comunidad en la unión consensual por ante la cámara 

civil, comercial y de trabajo del juzgado de primera instancia del distrito judicial  

María Trinidad Sánchez, período 2015-2017, se realizó una investigación 

cuantitativa, porque estudia la realidad en su contexto, en ella se utilizaron diversas 

técnicas de carácter cualitativo, realizada bajo la modalidad de investigación acción. 

Donde los hallazgos centrados llevaron a las conclusiones siguientes: 

 
El juez concluyó que la principal razón es la protección de bienes de la comunidad 

en la unión consensual en tanto que el magistrado procurador fiscal estableció lo 

siguiente: la principal razón es evitar el incumplimiento de una sentencia. 

 

La totalidad de abogados encuestados realizó la solicitud de aplicación de una 

medida cautelar, que según la mayoría lo hizo con la intención de proteger los 

bienes de la comunidad. Por otra parte, los resultados de los expedientes confirman 

que las mismas fueron hechas para proteger los bienes fomentados en comunidad 

mientras se encontraban conviviendo en unión consensual. 

 

El juez estableció que la demanda en designación de Administradores judiciales es 

la opción a aplicar y el procurador fiscal determinó lo siguiente: que son la oposición 

a los inmuebles y cuentas de bancos y la demanda en designación de 

Administradores judiciales es la opción a aplicar. 

 

Según los resultados obtenidos de la encuesta a los abogados y la verificación de 

los expedientes comprueban hicieron oposición a inmuebles y cuentas bancarias 

para evitar la distracción de los bienes pertenecientes a la comunidad fomentados 

en la unión consensual. 

 

El Juez de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de María 

Trinidad Sánchez  estableció que las pruebas documentales son las de más 



 

 

frecuencia, en tanto que el magistrado procurador fiscal dijo lo siguiente: el 

Procurador Fiscal del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez  estableció que las 

pruebas documentales y las testimoniales son las de más frecuencia. 

 

Para fundamentar o sostener las pretensiones hechas, las partes y así lo confirman 

los resultados de las encuestas y verificación de los expedientes, que la prueba 

documental fue la más utilizada, aunque las testimoniales obtuvieron un porcentaje 

considerable. Estos medios son los adecuados para obtener ganancia de causa en 

este tipo de casos. 

 

El Juez de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de María 

Trinidad Sánchez concluyó que son los incidentes relativos a las pruebas y la 

incompetencia de las partes y el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de María 

Trinidad Sánchez concluyó que son los incidentes relativos a las pruebas. 

 

El 86% de los abogados ha planteado un incidente, evidenciándose tanto en los 

cuestionarios aplicados a los abogados y los expedientes que los relativos a las 

pruebas fueron los de mayor predominio dado que las mismas son atacadas 

tratando de desvirtuar las pretensiones hechas por las partes en el proceso. 

 

El Juez en  la solicitud de Medidas Cautelares para evitar la distracción de bienes 

de la Comunidad en la Unión Consensual, el juez respondió que fueron acogidas en 

su totalidad y el procurador fiscal respondió en igual forma, lo que muestra la 

coincidencia de criterios en los sujetos informantes. 

 
En la mayoría de los casos de solicitud de medidas cautelares fueron acogidas. La 

admisión o rechazo de la demanda se debe a que las pretensiones de las partes 

cuentan con los elementos probatorios suficientes y la base legal correspondiente 

al caso en cuestión, por lo que el Juez, emitió un fallo favorable en la mayoría de 

los casos utilizando los mecanismos legales tales como, La Constitución, leyes, 

doctrina, tratados internacionales y jurisprudencia. 



 

 

CONCLUSIONES 

En esta parte del estudio se realiza la presentación de los datos obtenidos por medio 

de los instrumentos diseñados para el estudio. Los resultados arrojan información 

valiosa para interpretar lo relacionado a las Medidas Cautelares para evitar la 

distracción de bienes en la demanda en partición de bienes de la comunidad por 

matrimonio y unión consensual.  Este estudio puede servir para tener una visión 

más clara sobre el tema en cuestión. 

 

Luego de obtenidos los resultados en la aplicación de los cuestionarios a los 249 

abogados, en donde se llegaron a conclusiones sobre la realidad estudiada, en 

donde emitieron los diferentes puntos de vista al respecto, las cuales son 

consideradas personas con los conocimientos suficientes sobre la materia. Dichas 

respuestas son contrastadas con las sentencias emitidas durante el período 2015-

2017, de igual manera con las opiniones de diferentes autores que se refieren al 

mismo. 

 

Los resultados son presentados mediante tablas y gráficos de barra o histogramas, 

que posteriormente dan origen a las conclusiones y recomendaciones producto de 

las debilidades encontradas, las cuales son presentadas a continuación. 

 

Objetivo No.1: Señalar las razones que dan origen a la aplicación de medidas 

cautelares para evitar la distracción de bienes de la comunidad en la unión 

consensual por ante la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, período 2015-

2017, el juez concluyo que la principal razón es la protección de bienes de la 

comunidad en la unión consensual en tanto que el magistrado procurador fiscal 

estableció lo siguiente: la principal razón es evitar el incumplimiento de una 

sentencia. 

 



 

 

La totalidad de abogados encuestados realizó la solicitud de aplicación de una 

medida cautelar, que según la mayoría lo hizo con la intención de proteger los 

bienes de la comunidad. Por otra parte, los resultados de los expedientes confirman 

que las mismas fueron hechas para proteger los bienes fomentados en comunidad 

mientras se encontraban conviviendo en unión consensual. 

 

Objetivo No. 2: Identificar los tipos de Medidas Cautelares aplicadas para evitar la 

Distracción de Bienes en la Unión Consensual por ante la Cámara Civil, Comercial 

y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial De María Trinidad 

Sánchez, período 2015-2017, el juez estableció lo siguiente: que la demanda en 

designación de Administradores judiciales es la opción a aplicar y el procurador 

fiscal determinó lo siguiente: que son la oposición a los inmuebles y cuentas de 

bancos y la demanda en designación de Administradores judiciales es la opción a 

aplicar. 

 

Según los resultados obtenidos de la encuesta a los abogados y la verificación de 

los expedientes comprueban hicieron oposición a inmuebles y cuentas bancarias 

para evitar la distracción de los bienes pertenecientes a la comunidad fomentados 

en la unión consensual. 

 

Objetivo No. 3: Señalar las pruebas aportadas para sustentar la solicitud de Medidas 

Cautelares del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez para evitar la Distracción 

de bienes de la Comunidad, período 2015, el Juez de la Cámara Civil, Comercial y 

de Trabajo del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez  estableció que las 

pruebas documentales son las de más frecuencia, en tanto que el magistrado 

procurador fiscal dijo lo siguiente: el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de María 

Trinidad Sánchez  estableció que las pruebas documentales y las testimoniales son 

las de más frecuencia. 

 

 



 

 

Para fundamentar o sostener las pretensiones hechas, las partes y así lo confirman 

los resultados de las encuestas y verificación de los expedientes, que la prueba 

documental fue la más utilizada, aunque las testimoniales obtuvieron un porcentaje 

considerable. Estos medios son los adecuados para obtener ganancia de causa en 

este tipo de casos. 

 

Objetivo No.4: Indicar los Incidentes planteados en la solicitud de Medidas, para 

evitar la Distracción de bienes de la Comunidad, período 2015,el Juez de la Cámara 

Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez 

concluyó que son los incidentes relativos a las pruebas y la incompetencia de las 

partes y el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez 

concluyó que son los incidentes relativos a las pruebas. 

 

Según la mayoría de los abogados, es decir el 86% ha planteado un incidente, 

evidenciándose tanto en los cuestionarios aplicados a los abogados y los 

expedientes que los relativos a las pruebas fueron los de mayor predominio dado 

que las mismas son atacadas tratando de desvirtuar las pretensiones hechas por 

las partes en el proceso. 

 

Objetivo No. 5: Verificar la decisión otorgada por el Juez en  la solicitud de Medidas 

Cautelares para evitar la distracción de bienes de la Comunidad en la Unión 

Consensual, el juez respondió que fueron acogidas en su totalidad y el procurador 

fiscal respondió en igual forma, lo que muestra la coincidencia de criterios en los 

sujetos informantes. 

 
En la mayoría de los casos de solicitud de medidas cautelares fueron acogidas. La 

admisión o rechazo de la demanda se debe a que las pretensiones de las partes 

cuentan con los elementos probatorios suficientes y la base legal correspondiente 

al caso en cuestión, por lo que el Juez, emitió un fallo favorable en la mayoría de 

los casos utilizando los mecanismos legales tales como, La Constitución, leyes, 

doctrina, tratados internacionales y jurisprudencia. 
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